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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE J!\CAJUTLA, DEPAl�TAMENTO DE 

SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en 1:::I ACTA. MUNICIPAL NUMERO QUINCE 

de fecha Cinco de Abril del año dos rnil veintidós, se encuentra el acuerdo que 

literalmente DICE: ------- ACUERDO NIUl\i'IERO _ONCE: El Concejo Municipal de 

Acajutla, Departamento de Sonsonate, on uso de las facultades legales que 

establece el Código Municipal, y CONSIDERll11\1DO: 1) Que en horas del día sábado 

26 de marzo del corriente año, se ha evidenciado un repunte de hechos violentos 

en todo el territorio nacional por parte de estructuras delictivas, la cual pone en 

riesgo la vida y la integridad física de 121 población a lo largo del territorio nacional; 

11) Que por la grave emergencia que se ha qenerado en nuestro país en aquella 

fecha, debido al incremento de homicidios que está afectando a la población, donde 

se está poniendo en riesgo el derecho fundamental de la vida de: esta, ha sido 

necesario que el Estado, tome medidas leqales para limitar el ejercicio de ciertos 

derechos fundamentales, . mediante la aplicación urgente . de medidas 

extraordinarias, que suspendan las qarantins constitucionales a que se refiere el Art. 

29 de la Constitución de la Republica decretando así REGIMEN DE EXCEPCION a 

lo largo y ancho del territorio nacional por el termino de Treinta Días, pudiendo ser 

estos prorrogables; 111) Que el artículo 2,1 de la Ley del Acceso a la Información 

Publica establece que es información confidencial, literal c) "Los datos personales 

que requieran el consentimiento de los mdividuos para su ditusion"; y IV) Que por 

razones de los altos niveles de violencia que enfrenta el país, y que no se cuenta 

con el consentimiento de los Empleados de esta Corporación respecto el 

proporcionar algún tipo de información referente al monto salarial que cada uno 

percibe mensualmente, la municipalidad se ve en la necesidad de adoptar medidas 

para salvaguardar la seguridad de sus empleados, por lo que se estima que existe 

información que al ser revelada pongan en peligro evidente la vida y la seguridad 

de los empleados municipales. - Por tanto, esta Municipalidad, por unanimidad, 

ACUERDA: 1) Declarar información RESl:::R\/J�.DA, detallada a continuación: Hoja 

de vida del Alcalde Municipal y Planilla de la Municipalidad, por las razones 
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anteriormente relacionadas al principie, de esta resolución. -Comuníquese a la 

Unidad de Gestión del Talento Humano para los demás efectos legales 

consiguientes. Ce rtifí q u ese. ----------··------ --------------------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGll'JJ1,L. cc111 el cual se confronto y para los efectos de 

Ley. se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los seis días del 

mes de abril del año dos mil Veintidós. 
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